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A Obligación de contribuir los vafíallos parala defen

fa delcíl:ado,y confcruaci onde los Rey nos,cftá funda'

da en derecho diuino y natural,y vno y otro difponcn,

que el ttibutoha de ler general, y proporctenadoala

pol'sibilidad del vafifallo,y a lancee fsidaJ del Principe.

Las que ocurrieron enclRcynadodel l'cñor Rey Don Felipe el Se-

gu ndo,dicron principio a la impolicion de las filas, para la paga de los

millonesqucel Reynootorgó parala guerra de Francia, juzgándole q

elle medio jnntoconfer general,feria el menos lenfiblc,y el de masfa-

cilcobranca,pcroes tan limitada la prouidenciahum;:na,q todo ha fu

cedido al reues.

EncabecofeelReynoparala pagadeftcferuiciojoslugaresnopudie

ron tolerar el repartimiento^ a pocos mofes empegaron adefpoblar-

fe y fue menefter variarla formadelacótribució,yreduzirlaa valores.

En laadminiltracion nuca fe ha podido tomar punto fixo, y en q ná

tas Cort eshaauido defdc el aóo de m il y feifeien tos y onz e ha íta aora,

Jia fido neccffario
variar,añadir,y quitar,y derogar los capítulos, y ha-

zcrtantos,queniespofsiblccomprehcnderlos,ni cxecutailos, yfolo

fitvende lazo,y materia para moleftar los pobres.

Para dar cobro a efte lcruicio ha fido necelfirio cr iar nue uos
, y tan-

tos oficios,y conellos tantos íalarios,que grauan tanto,como la mif-

macontribucion.
,

_ r .

Enlas cabecasde Prouiuciaay vn Tribuna! formado, Elcnuano,

Contador,Teíorero Fiical,Alguazilmayor,y menores.

En cada ciudad,o villa,cabeca de Partido o ttforeria ay los mifmos

miniftros,y énla mascorta villaay Alguazil y Efci i;.ano.

Envnas Prpuinciasádminiftránlasciudades, n orrasayAdminif-

tradores generales,y cali en todos loslugares de confidr ración fubdele

gados,executprcs,y guardasen tan gran num ero,que fe tienepor cier-

to,que paflan de diez mil lasperfonas quefe cct. ptn en eíloen todo
elReyno,quefoloíiruen de al'igir,y tr.ol. fiar lo: C r nct jos.

Los defpachosdequcfeneccl'sitacaíi fonint niciat Us, tcgiflianfe;

yaforanfe lascoféthas,quanto le faca de vn li gat peía otio necelsita

dealvalay teftimonio,que fe examina a las tnrir das
> lahdrsdelos lu

^gares,yen los mifmos caminos: los Conté os rieren obligación a lie

natíos cada leisniefes a lacabt^ade í icn.incia,fir,o losliu.an, fcdefpa-

chaynalluuudcloiqucllíimanycriídcros;) conooicn umodos fer-
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tjuí'os.v con tan diferentes nombres,de ordinario van mal a juPfadcs,y

cito lo redime y pagan los Concejos a dineroso negociándolo con los

Contadores
, y eferíi]arms,obolviendoiiuc:nos verederos,y externo?

res a fu coila. f
N

Lasqdc.fe hazenerilaadrTniniJlracion derte feruiciofón can gran-

de s, q'u e én ellas
fy \en 1o s fr a u d c s !e co ri lum e c a íí toda

.

Loscofecherosjos metedores, los que tienen tabernas ,y delpenfas

cobran la contribución para fi.

Los que tienen caudal para com prar por junto v:no,carnc>y azeitc

ñopa gan cfte de recho
, y abiol uta no e n te carga í obr e 1 os p obre s que van

a comprar a las carnicerías y tabernas.

Para fuplirioqucíe vfurpa,ha íido neccffario crecer las mifmas fifas*

y añadir otras concribucioncs,y para la cobranca de todo,tantos excctt

tore$,que pocos lugares ay donde no le aya,y enmuchos tres y quatro.

Ellos daños fon mav orejeada dn>fin efperanca.de remedio: pues fie

do tan grande cha cóun tbu c i o n , c om o sa de c** t o i ze rn.il 1 o oes que pa-
1

s?a el Reyno cada año,nc> percibe V.Mageíladla tercia parte, punto q
obliga aqueIosCordijos,ei Reyno y tocioslosminimosde V.Magcfn

tad,cargucn Pobre él la con lidieración para el remedio*

Porque pagando eí Reyno mas de lo que puede,V.Magdlad notie

nelo neceflavio para la defenfa>y fe halla V.M .obligado a pcdiralRey-

no cada año nuea©síerukios,y a vfarde otros medios muy Penfiblcs.

Sobre che pieíupueílojpor el icruicío de Dios,de V. Magullad , y al i-

uiodcftos Rayaos. fe xeprelenta a V.Mageílad entílcpapel el cíladodc

las contribuciones los diiiQS que c&uian>lo»fraude$quefe comete, las

vcxaciones que recibe el Reyno , v ei medio que le podría exccutar, í¡

V.M.tuuicííc por hiende quitarlas Pías, paraque V.Magdiadfefirya

de mudarlo ver y examinar por períonasdo<5tas,ydcre¿ta conciencia^

y hallando que es julio y
conuenients.fcproponga alReyno ;qeílá jüto

en Cort.s de-cuyo ¿do y atccio.aie puede eíperar,qconfideradoscftos

daño$,y cí eítado de codo, vendrá en lo q fuere masconuenkntc*
^

,

.

Para entrar en cíia materiales necesario afrentar el hecho, que con*

/Jileen faber por menor,que contribuciones pagan los RcynoscIcCafti

lla,qiiantofe paga de cada vna,queformade adminiílracion tienen,co

mofe difponela cobranca,y quanto percibe V .Mageftad ddíosjos da-

nos que caufan,quales le podrían quitar,que medio íc ponía fu bregan

en fu lugar: demanera que el Reyno reciba aluno,y no fe falte a la de-

fenfa ¿y
porque íobt e cada cola fe pueda hazer juiziocabal,fc irá difeut

riendo en todas.

En las rentas antiguas de Caftiíla,quefonaícauaías,tercias/eruicio

ordinario,y
cxtraordinano,derecho$de almojarifazgos, diezmos de

la mar,puertos fecos/cdasde Graaaáa,antiguo y bu cuo derecho déla-



nas/efuició,y moncazgOiCafasde moneda^^ijNaype^frjonec^foré-

ia,galeotes,y algunas otras rencas mcnoresdciie generoso ay quedif

curtir, porque en todas no tiene V.M.oy vil real libre,y tbc’oeftá,y lo

halló V.M-vendidoy empeñado ;excepto el Teruicio ordinario y extra

ordinario que fe ha vendido,y empeñado end Reynado de V.IVl.y en

perjuizio de 1 os I ur litas , nopuede V.M. alteraren nada la contnbu*

cion.no dándoles otra igual.

Pero debefcaduertir,que están grande la acenció, y deíTeo de V. M*
de alíuiareftos Reynos,que íiend© d derecho cié alcauala de diez vno>

de todas las compraventas y íeuentas,en las Ciudades , villas y luga-

res donde peí tenecc elle derecho a V.M. no cobra V.NÍsgefta la mitad

deidercchojconquecnerta parte rccibecí Reyno vn aliuio tan grade,

que en la cuenca mas limitada,remite V.Magefiadjdexade cobrar ca

li tres millones de dinero cada año.

Losícruiciosnueuosqucfehanacreeentadoenlos Reynados de los

Tenores Reyesdon Felipe Segudo,y Tercero,y end de V.Magcttad,fon

los que fe figuen.

Dos milloncsfobre las filas de las quatro cfpecics.á que Te han aña-

dido orros dos millones incluios 75oU ducados del precio déla iál Co
que la conccfsiondcftosqwatromillonesconfifte en 3.millones 250U.,'

ducados cada añonara cuya paga,y de la de el feruicio de los ocho mil

Toldados,eftán grauadas las quatro eípecies de carnes, vino ,
vinagre, y

azey te en las iiíás,y impoficiones figuicntcs.

Laoítaua partede la arroba de vino del prccioaque valercf

pe&iuamcntc en el lugar,o parte donde Te con!ume,que regu-

lando cada acumbrepor 32. mar*uedis, que es el mas común

precio,toca aV.Mageítad vnaacumbrc de ochoqne tiene vna

arroba por filar, queimporta $2. marauedis, y déla fifadavna

adumbre,yvn fecimode otra, que regulado al dicho precio de

22.mrs. rocana VvM.36.mrs y medio.

Y demas deftafifa citan cargados también encada arroba de

vino fifada28.marauedis en efta manera. Puntero fe cargaron

12. marauedii.Dcfpucs quatro marauedis votiosocho mara

uedis y
mcdio.Y vlcimamente otros quatro mrs mas pata la

paga de los ocho milToldados.

* ; a

Demáneraquéen cada arroba de vino elíari cargados para la paga

de los veinte y quatro millonesque paga t 1 Reyno,^.nrirs y medio.

Tambiciieftá cargada para los milttiosTr uiciosdíe 4. millones la

oíUua parce de cada arroba de vinagie,conforme al precioque le ven-

de,qucaísimelmo fe tcgulalu precio de cada arroba comúnmentes
1
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io2. m ís.y k e ííc'r e fpe to fe

v

itne 5 pn gar ‘r*. mrs.de cada arroba?

En cada arroba de axey tedian cargados parad rriíriro ícruicio de

4, millones 1 á.mrs.ydemas deílos la odian a parte deiprecio¿que‘regtt

lando lo a 'razo n de 1

6

reales (que es d mas común) computadas vn;¡$

provincias con ocrasd^porta fu oétaua pares <S8.mrs. y codos juntos

84 mrs en ijada arroba,qne repartidas en 2 5 •libras que tiene vna arro~

ba , correfpode a tres mafaueciis y vn tercio (U otro en cada libra.

En cada hbrade carne y totino.e Clan largados para lo mefnio qqa

tro mnrauedis de lo que fe peía en ía carnicería, y quatro reales en cada

cabe c a cine fe raftrea,en que le incluye también lo que fe aplica dello

a el lera icio de los ocho mil loldados.

Demas délas impo-lkiones para los austro millones, paga tambic

el Reycootrosdos millones cadáq.uinzc mcíes^quc comunmente lia*

man délos repartimientos para quiebras, y eñ os no tienen medros fb

xos^Dorquc vn os Concejos cargan !o que les toca fobreel vino, y car-

ne
P
otros vían de otros arbitrios, y loslugares que no los tienen los re¿

partenentre íi porcabeea$,y ea los lugares donde cibui cargados fobrs

h$ íifas/rorreíponde la contribución cafi a lo milmo > que para el im-

pidió de ios q natío millones.

Tictíráísimilmo cócedido cl'jÜcjrno.el ícruicio q llaman encabecé

iíiiSto,qes dedos millones y medio enfciáaños,y conefpondc cada

año a 41 6*d -ducados. Y para eflo eftü aplicadasirs rentas de el tabaco,
1

azucares de Granada,y losdc fuera del Reyno , el derechodel papel fo-

bre que día irnpücftó en el ckcftrazados reales en cada refma
, y íobre

el ordinal ioqúacr o reaU*s,y enel de marqnilla ocho, y en el de marca

mayor diez y
íeisdcloquccncrafueradcl Reyno,y de loque fe fabricó

en ¿lab mitad.
^

El impuc’So de 1bi pefeadosde que fepaga/íc los frefeos de mar,y rio

y cfcauecbeSjOcho maranedis en cada libra: De los f¿l¡adóá 5 o remoja*

dos,comofoa kcia! ;
fal mon falado,¿ran,mielga,y los demas delta ca-

lidad austro manuedis encada libra de diezyíekonzas Y umbiénfe

vía del medio del chocolate.

Tiene nfsirmfmo concedidoe! Reynó el Ícruicio que llaman délos

r>ueue mdloncs de placa en cada tres años. Para cfte feruteio eftá aplica

dodvn millo de los dos de quiebras,y otros medíosla que ea efias Cet

tesis anadio !a venta de vn Regimiento en cada ciudad,villano lugar,

y

la de ocho mil vaflfellos.

Paga también el Rey no el derecho del papel fellado, que importa

cada año qooíi ducados. ;
>

El fcruicío del primero y fegundo vnopor ciento cambien ha íTcfo

concefsion fii!eüa,confñcenh exteníiondeiaalcauala,cndospor cien

to mas de todo lo que fe vtndc,y cfta vendido,y empeñado
con canica

tirrúea?
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timicato del Rey no,con que no fe haze computo de fu valor.

£ftosfonlos temidos qoeoy corren en el Rey nc^y demas deilos fe

yalc V.Mageftad ciclas medias annatas de piros,queim portan cada año

^y50olLducados.Y también fe reparten otros 400Ü. ducados por ra-

zonde milicias a los pobres labradores,que le eicuían de ir a feto ir a la

guerra,y fe venden juridiciones,y oficios
, y (e platican Otros medios

muy fenfibles,cuya contribución de todos en dinero,llega en la cuen-

ta mas limitada,* catorze millones de duaadós,ím lo que rinden los

leru icios antiguos.

Yfidlos catorze millones que el Rcyno.paga,y contribuye por ra-

zón deílosferuicioSjios percibiera V.M. y íc conuirtieran en deíenfii

de los Rey-nos, podía fefu i? de confiado a los contribuyentes,

Pero de codoseftosferuicios no percibe V.M.5P.500IL duca dos ca-

da año, y todo lo demasío vfurpan los cofecheros, los úberneros,y los

mecedores,cobrando para fi el derecho. -o .

Yeito fucede mas conocidamente en las filas délos qnacro millo-

nes,^rindiendo (como algunos afirma)ocho millones cada añ Oí y co

mo diz? los quémenos mas de feis millones,folo percibe V.M. vnmi

Jlon y ochocientos mil ducado^y todo lo demás fe defrauda.

Reconocefe,que todosloslerniciosj tributoshádlado fiempre fu

Jetosa fraudes.y queningunaley los ha podido preuemr abfolptamen

tedero el de las íifas por ib naturaleza,y forma que fe guarda en Iaád-

minülracion,es mas capaz, y eftá masfu jeto ala malicia,y ala vlurpa-

cion ?y
lasgrangeriasquc los vfurpadores dedos dere chos tienen , han

facilitadolos medios para exccutarlo.

Yaunquefe han preuifto, y reconocido eftos danos , y en todas las

Co tes fe han procurado remediar,diíponiendo en orden a eflo la for-

ma de adminiftracion,quan tos remedios fe han aplicado ,íolo ha i cr-

eído de hazer mas grauofa,y coítoia la contribuc¿on,íin auerfe halla-

do camino para cuitar losfraudes,y facilitar la cobranza, como que-

da dicho.

• Los capítulos de millones tienen dílpuefto, que por los me fes de*

Oaubrc,Nouicmbre,Dizicmbrc,y Eaeiode cada vñaño,íe haga afo

ro,yrcgiftrocietodaíacofechadel vino,y azeytey efU es el fiel queef

cuíalos fraudcs,olo$ocafiona.lacxecucion deilo: aforos,
y regiftros

eíH cometida alas jufticiasordinarlasjdandolesforma para que fe efeu

fen lo* fraudcs:pcro cito no fe ha podido Conlegiiir -poi que los cofeche

tos,a quienes fe ha de hazer el aforo de ordinario ion las mil mas Jijfti

cías, los Rcgidore$/y los mas poderoíos délos pueblos,y con la mano
que tienen a muchos no íc les ha za aloro ninguno ,y los que le per mi;

ten,escon tal defigualdad,qucelque coge miiarrobas de vino.oazei

te,np regí -traía mitad.
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Para hazercftés aforos fenombran mcdid©res;>que de ordinario fon

vna gente pobre, Gn obligaciones, ni valor para hazer fu oficio libre**.

mcníe,y algunosquelohanhecho^n íido injuriados,y ¡maltratados*

yáíii q o ieré mas acomodar fe có el cofechero,y recebir ocho reales d el*

q vna cüchilUda.conquceítosaíoros que fe hazcn,nofiruen de nada*

y codo viene a parar en lo que cada vno qu ¡ere pagar, y rcgiílrar.

Para remedio deftcdá&crfe han e nvbiadoadminiftradorcs a algrinas

Proüincias/oufcandofeCauallcros de obligaciones,y inteligcncia,y

en ella parte poco>oningunfruco leba cord cguido.porque por fus per

lonas no pueden hazer t antes aforo?,como fon los lugares,y los colé*

cheros,y es Tuerca cometerlos a fubdelegado$,o a las mifrnas
j
uílícias*

y como los eoíecheres fon can incercfíados,y tienen tan gran ganancia

en minorarlos aforos,no perdonan diligencia para conlcguirlo*

Lo^£dcíiañicos,7Religíofos coiecheros.focos^ningunoshanad

micido los aforos : filos qtiiercnhazerlosadminiftradoaresfcglaresje

les refiñen con violencia,y armas^íi nombra jnczcslosprelados,com®

lo han hecho el Ar^obifpode Seuiiia
3y Ohifpo de Cordoua, tampoco

fequicrenajuíbr.

Y en algunas partes calificadamente fe re fifi ie ron a losjuczes, que

embió el Arcobifpo'de Sct*illa,y en las que fe ha podido conleguir que

regiíl reri.no ha íeruido de nadaaporque en llegándoles a pedir el dere*

eho de lo que han vcnd?do*bufcan tales cautelas,y medios,que EÜcailo

gan a pagarlo adeudado,y comocs fuerza fegusr con cadaEtleíiaftico

yripleylóyy cftehadskr ante el juez Ecleíiaílico
, y por fu naturaleza

tienen los que lo fon tantas dilaciones y inílancias^jamasfellega ala vi

tima ccncluíion,ni fe ha podido conleguir,que los Eclefiafticos, y có-

uentos paguen la fila délo que venden,y ha iidofucrza recebir lo que

voluntariamente quiere n pagar.

A cfte fagrado de lo EcMaílico fe han acogido muchos feglaresj

vnos ordenándole fin eñudiar, y fin letras,ni aun faber leer» Otrospoí

mendo la hazienda en cabeca de los Eclefiafticos, y los que tienen hi-

jos >ordenandolos luego que tienen edad délas primeras ordenes, y
con ellas cautelas y medio5 ;

nofehazen los aforos como fe deben* y fé

defraudan codos ellos derechos
, y aquella pequeña parte que fe afora

cambien fe defrauda,y la codicia,y la maliciaba hallado medios para

ello valiendofe los incereíados dediucrfosartes,y cautelas: venden el

vino bueno,y cobran la fifa,y para nopagarla *dexan vnapocadehea

en la cuba,o tinaja^ mezclándola con agua buclvena llenarla,y ale-

gando defpues que el vinofeeftrago>y perdió,mucílran las cubas He-»

nas,haziendo manifcftacÍQade qyc fue agua,y hez,y con eflo fe efeu

|ande pagar el derecho;y a «Remedo hazcu otras cautelas^ las" " *' "
/ para
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para dar losteíliirfonios y certrfícáciories,c6n que nó feha haUadó/hi
áy medio fufieicnte para deufados fraudes.

' Los délos taberneros también fon conocidos, mezclando vpacanta
rade vino otra de agua, con qhazen dos pcrjiviz/os. Vno vender agua
por vino.Otro cobrar el precio entero,y la fila del agua.

Los mifmos fraudes fe cometen en la contribución de ía carne,aun
quepordiucrio caminorlos que uenéganado,o caudal para comprar
carneros enpie^nlogeneraldeiReynonopagan Ufa delacarnc: porq
losmata'nen fu cafa,metiendolos ocultamente de noche, y en muchos
lugares lo hazenlosRegidores,y lospoderolos ,con tanto defahogo,

queno ferecatande nadie.

Otros no fe contentan con matar eníu cafa los cameros, y no pagar

derechos ningunos,íino que tienen eníu cafa carniccria publica
,
para

venderá quantos vana comprar,cobrando para (i la fila de lo que yen
den.

Y cílonoíololo hazen los legos,executanlo algunos Clérigos,

y

perfonas quedebieran dar mayor exempló,y para difponerlo mas a fu

falvo,en muchoslugaresay formadas compañías de gente perdida
, q

ialen en quadrillascooarma$defuego,y otras para com boyar,yaflegu

rarlos vinos,y carnes que meten,íinqucla jufticia tenga fuerea,ni au-

toridad para impedirlo.

Ellas colas han llegado a eftado,que fon irremediables,y el reparo q
pudicraivtener,qijccrael tetnordeDios,y delaconcicncia,cambienha

faltado en mucho (y no falta quien dize que fe puede con riefgo de la

pena) dexarde pagar el derecho, y con eíiadotrina malentendida^

peor practicada,corre oy comunmente en Caflilla, que fe pueden de*

fraudar las fifas.
:

, £fta propofícion,como fe dizc*y comofe practica', esabfolutamen-

tc falfa,y losauétoresa quienes fe atribuye,hablan en diferentes term i-

uZ}^s noS;Comofon las leyes meramente penalcsry en aquellos miinvos t ila

4 reprobados,porque la obligació depagar el vaffallo el tribu toes de De.
\c^echjodíuino,y laprclumpcion dcqueel tributoesjufio, eftá Ctmpie
por el Principe.

Y en refolucion en ella materia fe han de diftinguir dos cafos : Vro
es,quanto al contribuyente que dexa de pagar,expor iendofe a la pena,

y aeftecafoquierenaplicar ladotrinadtNaí?aird
;que r o ledize.

El fcgundocafoes,quando el quédete contnbuir, r o ídolo daa

dehazcr,pero paffaacobrar tlderceho,y la rmpcfcict de los terceros

a quien vendc,y cftos Ion ios términos y el cafo formal de lo qLe tí í
fuccdiendo en Caflilla.

El iego,q el Clérigo que cogio roiUrrobasdeirino.yregiflra dezie-

‘
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tas.yvé&ochocietas p 01 lamedida menor,omayor,coBrádo el impuef

t o,y emboifandolo para fi.Gíai o cita que pea contra jufticu,y come-

te hur to,val ícíidole d* la autoridad publica,y cobrando parafi lo qper

tenece al Principe,en q nopnede auer opinion>y d qdixcíTe que diñes

pcrmitido>dií ia cambien q es licito el hurtar, y efta feria piopoficioii

ceriíurábíc,contrael precepto del Decálogo,y contra la ley natural.

Eñe es el citado,y forma de adminiftracion q tienen los miÍlones,Io

queel Reyno paga,y lo q V.M.percibe dellos,y los modos coii que le

defraudan dios dcicchos,daño tan grande, que es la principal'¿aufa de

quantos eítá padeciendo GafíilU,cn materia de tributos, y cómbucip-

n es,pu e s to da s la
s
q n e v 1 1 imamente fe hanimpu c fto,fe pudierá e feu far

íi íe pagaráloque rinden hsfifas.

Losdos millones,que llaman deqiuebras, fe repartieron el ano da

2^j7 parafuplíi lo que auiafalcado,y iuafaltandoenlosquatro de las

fifas^yeíte repartimiento fe ha continuado halla eldezimoque o y cor

re,y neccflatiamencc fe a aria de continuár,poique cada año ion mayo

íes los fraudes,y la falta clevalores.

El reparcimictodeftos dos millones,no carga lobre medio Exodos

lugares grandes han elegidoel de las filas,y crecido en ellas la parte nc

ccflariaparala paga.deIdque les tocarLas villas y aldeas,o hanfeguido

elmifmo caniino,o elcgidoarbitriosparticulares : los lugares coitos

lo han repartido entre íi,y parala paga de los repartimientos es ncccfla

lio venderles halla las camas,)7 dio obligo a V.M .el año de 64S. a ma
dar de fu proprio motu,q fcbaxaíTe la quinta parte defta contribución,

como có cíeto le ha baxado a todos los lugares q notienea mediosypa

oa eftefcruiciopor repartimicto;acci5 digna ¿c la giádezadc V.J4 * y
delaiumaacécionqueíicprecieneal aliuiode losReynos,y la parte q
ha quedado delta contribucio,i:ambicnha tenido,y tiene grandísima

falcnciajporque en los medíosle ha reconocido los mifmos fraudes.

Y pocasProuinciasjciudades, villas y lugares,han podido eüplir con

la parte del repartimieto q les ha tocado>y oy fe eftan debiendo fumas

muy crecidas, conque con íer cftc mediotan grande, que importa dos*

mili ©ncs,no ha podido fup! i r la fa! c n cía de las fifas,ypara fqplirla feha

hallado V.M obligado a valeifedelas mediásannatasde jtíios.

Y,támbienhaíido neccífario vendar*)’ empeñarlas rentás Reales,

y

vfarde otros medios con grande iuconueniencedel gouiernbiy aunde

la/uflici*.

Eflos daños han caufado,y canían los fraudes que fe cometen en los

millones,y fifas,y aunque fon grades losreferidos,ao fon menores los
• V ..

que fe liguen.
r» r* 1 i í t\ — . m • « w il _ » . * I' /I
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fechas,ycomo eftá dicho,cntodaslasvi¡Ias ay efcrinan'odemillones.Eii

fes Ciudades cabeca de Prenuncia, vn Tribunal formado , con Efcrí-

uano,Contadbr,y Alguazil.En cada Teforeriá Vn£feríuah©>Alguazil
yGoncador.

Cada ícis mefeís eftan óbligadoslós Concejos a licuar teñimónio
de ios valores,con diftmeionde cada impueft© , ellos tíeftimonioslos

examina el Efcriuanó,y concádor,lleüan porel defpacho derechos ex-

cefsiuos,y ninguno lo tiene bueno, finó di lo que Tele pide
.
para cada

defpacho dedos fe detiene vn labrador en la eiudad,cóíleando.a fuCoá
cejo por lo meno$,doso tres días.

Al pafibdelos teftimoniosde valores .fe irgue la paga délo que ha

rendido el feruicioen aquel tercio,y aqui ciman todas las vcxacioncs

q r ec i be n 1 os Co n c e j
o ?,do n d e a v; Tefo r ero s ,a 1 m ifm o p fi to d e(pacha

executores,no tanto por cobrar,quanto por obligar a los Concejos a

que vengana pedir eíperas^y ellas fe vendé,cornpian,v cóciertan,y do-

de noav Tcfoeros,algunas de las mifmasjufticiadÓexecuraTu

Los danos' queiosexecutoreshacaufado porlo paff-do fe tuuo ente

dido que paflaua cada año de feis millones^porque ania lugar de muy
poGa vezñodadcoo feis,y ochoexecutores,y aunque efto eíi á remedia-

do en parte yeftosH/iumosañosle ha tenido la maro,qi ato áfido pof*

fible.toda vía Te tiene entédhió,q entre administradores Ju bdelegadós

y
ejecutores llegará lo que galla el Reynoeada año a dos millones.

A eftas grauczAs^y moldtias le figuecl llegara pagar losCócejbsló

qdeben de la contribución,y quanríodebiañefperar c¡ los aman de re-

cebir cotos bracosabiertoSíhallan en las manosde los cxecutores y te-

forero?, efpinas y abroxos,para íacarles halla la vltifna gota de fargre.

Sobre fi aquel dinero ha de feruir para eftá>ii otra paga, o para vn fer-

íelo «ono fe I es ío rm á du da ,y efta la han de redimir adineró, ó Teles

cmbaracáel defpacho,luegoentra la calidad de larr oneda
, fi es plata

ordinariamente lareeben medio real en Cada real de a ochólo por ló

menosvnquartillo menos deloquecorre eí premio. fies vellón,quie-

ren qae fe cuente a mano.y cito también les cucita dinero, detención,

y falta? de la miíma%ióneda¿

A ellas vcxaciones fe liguen las q padecen los Cocejos,y los particu-

lares^ tanta dinerfidad de pleitos,negocios y cuentas,como^
curren en la Comifsion de millones,que fon masque los que ay en eí

Confejo de Hazien la.v en Lctrados^ProCuradórc^yAgentvS ,nófeta

larga cue0ta,penfar q gañan losConcejos,y particulares,mas de 4G0&
ducados cada año denrús del defafófiego qu* cftocaúfá.

Finalmente nopárece que ay gencrode vexacion yrnoleftía.quc no

íccib^tt vaifalios cala exacción de las fifa$¿y no podran parecer exá
"

.
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geraciGOci las referidas ajos que por menor huuiercn praítieadoéña

matcriaenlos logares mayores y menores,porque fin duda es masloq
paífa^qoelo queie refiere,

Todoeílcdifcurfo iecooñrnla^y cierráconla propoíieioaquc dan

Marco de Lifon y Viezma/Veynciquatrodie Granada » y Procurador

de Corees por aquel Rcyno^iuzo en las Cortes del ano de lóáo.aqcot*

reJpondc vn memorial imprdfo.que el niiimo dio a la Mageílad dsifs

ñor Rey donFdipsTercero^quedizelas palabras figuientes.

Cúrala cobrarla de los tributos ¿ni //ones¿aleanalasy otros¡emitios yfon tan-,

ios losgajiosJos ¡alar!Of %cpjías,y vexaciones q[c baten, que muchas ve^es vie*

nen aJer mas q el principal que fe cobra,y porqué' ela¡o cinqneniaJe bard de cofias

mas cíe doz¿entos,ypArúcobrarlos,}fus ¡alarios,venden ¿osexecutores 'a la pobre

¿entefuspiendas¿bufia las camasenque duer¡mn>dexandolo$pereciendo¿fin qué

mer 3ni en que dormir,} muchas ve z¿sfui cobrar el principa! que fe debeJob* e que

otro d¡a latinen a ha <$1 nueitái cofias$ emlJarnmuos ejecutores*

Delta manera*ponderóifts Procurador de CortenJa graueza clclfci

nido de Millones, y íi huuiera viílo lo que ha paffadodiíde el aña de

í6 o hada ov
;
con mucha mayorrazon adelantará cldifcurío.y lia pa-

recido referirá V.M.eifuyo para quefepa quantos anos ha que fe ella

• reconociendo ellos daños, y defigualdad deíle feruício.

Lo primero.como ella dichones cofa afrentada,que eftaeontíibucio

carga abfolütamenteí obre los pobres que compran por menor en las

carnicerías y tabernas,y no ciaren cofecha,nidiipofició para comprar
pormayor,y ello haobligadoaiObifpodcCordoua , areprefentar a

V.Mdefirva demandar baxar ellas fiías.por no poderle mantener los

pobres q las pagan enteramente»fiédo cieno que en lo generallas mas
de las perfonas acomodadas del Reyno,aÍ5ÍEclcfia!lic2s>c©m©feglarc$

tienen medio para eícnfar fe delapagaentodo,oenpartc.

Loiegimdo,porqucefteferuieioes totalmetcdefigual,nofoIopGt: «

la parte querecaefobreloipobrcsjinoporla cantidad : enlos lugares

decofechaícpaganquatro;cnlosquefeproueca por acarreto ,cafífe

dobla la contribuciomporqu c elia fe carga fobre el precio, y el mayor
eolio déla conduciomquc fu ele fer masque el valo? intrinfecbde la co-
ja; con que en lasM cotanas, y en las Pro?; indas mas pobres donde dc^!

biera fer menores doblada la contribución

.

Lo tercero,porque íiendo requ ilito precifo^y fubftanciahque el tri-

bu to fe proporcione con la neecfsidad,y q no fe cargue mas el vafralloi

tidclasfífas dcneuldeñgualdad,qucfiendolo q V.M. percibe d©s,pa*

ga ocho el vaífallcbcon que fe ofenden todas las reglasde jullicir

Lo quarto,porque tambieesrequifitonc«eflario, que el tributo íe&*

£Xequibk¿ y
tenga facilidad en la cobranza ; y que no grane mas en

flmq|
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el modo que puede granar enhíuftancia,y eftaeoncribucionpeca tan.

to en elto.qu e con 1 er tanto lo que contribuye él Rey rió por razón def
te feruicic>,aun fe tiene por mas giran oía,y cofioíá la adminiftracion^y

cobranca,comoqueda ponderado.

Lo quinto,porqueeíletríbuto tío íirvealanecelsidad para que fe

3mpulb,y hafido neceflario añadir ocrosgrauifsimos,pára fuplir lo q
feviurpadeíle Como ion el repartimiento delosdosmiítonesjarete-

cionde la mediaannatáds juros,repartimiéto dellos ;y otros muchos
que le practican con gran fencimienté,y gráwezadel pueblo,yfepudic
ran efeufar,uno fe.vfurpára el tributo principal.

Todo elle dilcurlb perfuade la obligacioflqücelReyno tiene,de ele

girQtro medio con que V. M. pueda diípOnerlas prouifiones necefla-

nas para la defeníadeftos Reynos,y que grane menos los vaffallos.

Porquequicareílacontribuci©n,o minorarla,finfubrogar en fu íuü

gar otro medio lu ficiente/eriá la ácció mas pelígirofa^ue V.M.pÓdria
cxecuta^pucsabfolutamente quedarianlos Reynosde V.M fujctosal

arbitrio del enemigo,y efto no lopuede V.Mhazer¿porque Dios tiene

puefto a cargo de V.Mda deíenía de fus Reynos,y no puede V .M .ceder

ni faltara eliajpero baílale V. M. obligado, y debe hulear los medios
mas julios y proporcionados,eícufando todos los grauofos.

Reconocefe,quenoeslacU,fino muy dificultólo, hallar medio ca-

paz,que pueda fubllituir>y fubrogaí en lugar délas filas que oy le exccu

tanjpcro en negocio en que abfolucamente va la falud de los Rey nos,

jioes pofsible ija^ospor vencidos,y ellos íondeloscaíos eriqutlapru

dencia>y el defvídodebenjuntarfc,y trabajar para vencer las dificulta**

d.es ty inconuenicntes,y elegir el m.edio que los tuuiere menores, áduit-

tiendo,que lica,da medio fe confidcra de por íi,en cada v no fe hallaran

tales,que puedan inclinar a reprobarÍe,porque medio liumanp^iífí in«

400 qenicnte,n un cafe hallará.

Tambienfe debec©níiderar,queoy no fe trata de nueua impoficio,

fino dcfubrogarlas que ©y fe pagan .en otra,y quefiefla túnica menos
iíicónuenientqs,aunque tlga algunos,y no lo remedié todo,ferá loms
jor,y fe debe cfpc.rar en la lumaprouidencia de nfiicttroScñor .que dará
íu Juz para buícar y elegir d mejor. medio,y cada mimílr o, y^ ;

c¿da
bucnvaíralio tcndráobligacióbaproponerloa V>^.para que oidps co

áot, V.M.elijáel mejor rn^dio.

En el de las moliendas fe difcurri.o en eí Rcynaáp del fe fio r Rey D.
Hpcel Següdo,endiuerfas Cortes paráquitar el alcauda,v fubrogar

iu lngar,parabexar lÁbrcelComercio
#facilitar,y atraer el cíe los de

»ias Rcinosa cfte^huuo fobreeldiuerfas cOnfetíc>as:p©rq(c©rao fu ce-

Se}ea todas las colas imnunas,y particularineoco enlascj miran algo-

A 6 iiierno.
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úienvo,ninguna cofa paila fih cbntraoició,y encüctro de opiniones.^
^

El Prdidtntedel Goii'icjt>,y íosdclConicjodc Camara^cbnílántihi

mámente aprobaron, y calificaron el medio,y en orden a eílo 1c diero

pa peles, c] uc o) fe hallaron en los libros del Reyno,fundando la jullifi

éacion^aconucnieneia.y facilidad de la execncion¿

Los Produradoresde Corees fe diuídieron^ los quedificultauaa el

rnedioj, deziaosque el alcabala era vnderecho^en que Polo contribuid

los ricos y los acomodados que gallan oro>y leda,y otras cofas precio-

fts ;y ios mercaderesy tratantes,que com pran yvenden por menor,que

los pobítsno pagauanalcaUa¡a,oera en poca cantidad,porque de ofdi

Í3 aho fe v i lien de fáy aí ,y otros ñ os ba (los

,

Que granar !a dpecicdcl tngo,deq gallan menos losricosiy come

mas los pobres era cofa muy dei]guál,puespbr eíle medio fe nenian &

grauar mas los pobres ;
por almiar los ricos.

No fe tomo rdóluetó en c i medio,y la conferencia fe quedó pédien-

te,como fe podra reconocen oí los libros de ios ace cidos de el Rey

no.

Y fibiéalgunosháliabíado dcllemcdiójeoatcmor yrecato^eíloha íí

do, q u ado íe h a t ra ta do de 1 ;p a ra a n a d i r 1 e
, y ca

r
ga 1 1c 1b b re la s demas co

tribnciones.-pero pata quitar otras^los q dpecialnunte ha hecho obfec

nación de las calidades deiie medio,fiépreU han antepuelloa todos.

El anode i6i8.fediovn memorial al íenor Rey D. Felipe Tercero/

que anda impre,{To,en que fe ponderan los d¿ños grandes que caufauan

los mili ones,y el mayor aliuio qué.tendtiatj Reynojcomutandocníit'

lúoar el de las moliendas,cobrándole por vi a de alcabala,

y muchos miniflrós/y otrasperfonasde hsde mayor autoridacldefi

tos Reynós^fsidtíleReynado.comódelósfcñorcs Reyes DFeiipeSéf

gtido,y- Terce ro ha aprobado >y :cal i (ic^db-t-ílemedioxó caft 'gran recóy

mtndacion^que fe tieneeatendidoqucqnántpsdañospadece CaílilU

en materia de cótiibucióncsb'ehan caufadoporno auerfe exectitado^

fillbs fon los pafibs q fe bandadocnefle medio por Ib pallado
,

y

pa{

ra añadirle fobre las demas contribuciones que oy paga el Reyno ;
noíe

puede entrar a d i fe u:r ríf%SÍ el,pero fobre preínpuello de auerfedebaxar

luSmásdc Useont r ibuc ¡o n es q u e óy le paga n por viade fifájfe dkafcfi

eíle papel lo q k enciende dcíle medio¿para que V.M lo mánde vér>y
;

'

examinar^y hallado
q es de fu mayor feruiéioyáiiuio y cónüeniencl^

del R e y n

o

; fe vé a e
n

'¿ yferonfi e ra ,porq u e quien da cfte papel ^ni proi

pone elle medió por fuyó^hi tiene mas fin que el acicrtoldando ocaíió/

y materia para que todbsdifcurran^póndet^ndblás contribuciones <j

oycorremy dañosquebanfan ellos y ótros mÉdiosqucícpraíHcan. ;

' Catórze mtnoues;CónpocadifcicftcÍAcarganfobieelRcyno,y los

; 'b'
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’ coa.



contribuye rea! y verdaderamente en las Contribuciones nUeuas que
qdán dichas enefte pápemele q fehaze recopilado dellas enefta manera#
6 ;ps. U Seis millones que rinde las lilas ddas quatroefpecies

del feruicio de los quacro milloneé eíeciuamencelos

paganlos vaírallos^queoat>sdizenllegán aocho#

j.ys. U Dosmillones que le confume cnadminiítradores,co
’ bradoresqnezes^y otros miniftros que tratan dt la admi

niftracion.

2 ys. U Dos miílones/jue llaman de quiebras que fe pagan cá

da quinze mefes-

41 6Ü. Quacrocientosydiezyfeismilducadoscadáañó q
correfpondeal feruicio de los dos millones, y medio.

400U. Qiacrociétosmil ducados para el fueldo delosocho
mil ioldados^que fe pagan cada año.

afjs. 500Ü. Dosmillones yquinientos mil ducados,q importan
'

las medias annatas de jurosde que V.M. fe vale
,
que fe

puedecon(iderar ;como contribución anual,en cafo de

quedarle las» cofás;Como oy corren /y no elegitfe otro

medio.

400U. Quatrocientos mil ducados* d¡ fe reparten cada año
paralas milicias entrelospobres¿ í : í O

M-H s

tt Que codascílaspartidas importa treze millones fete

7
16

- cientos y diez y leis mildncados^y -yafe vee firespofsi-

ble,que el Revno pueda foilcner,y íufrir eftá gran carga
. :

\ efto tisñe otra ponderación mayorjporq toda cita cargalaUeüan

Íospobres,,ycftanlibícsdeÍlálosquegouicr.n'anJós.lugaresj^sque tic-

iícn mano en ello,los co lecherocíosm e cedo resd05 qu e tien endefp en

fas,carniccrias y tabernas,que junto con no pagar nada, cobran para íi

e1 impue ft o»
,
p
a
ga ndb1c 1o 1 am en te por entero los m jlerablcs,que pre-

viamente Van' a' comprar alas earnicerias, y taberna? pórjoehoiy

YdeaquinacCiqueelcuerpodelReyno/Jelacinturaariibajnünca

imas rico,ñi
:cóh tbasprofanidades, ni mayoresrentás. •

. , ;
-

, q
; Xasqúcfe hán Íitíiadoa particnlares.defde el añode .tgájf.-bafta-ay,

importan millones ochocientos y fecenca mii dncadoí cada, año

¿nefta manera.
? ^ ^

í u 270U* Ducadosfobre n ilíones;
r

jóbü. Duda

I.JJ.
400U. ' .Dñ cad o* i o'S're los- os por ciencoc

200D-
;

Ducados^íobreel ieaudo ordinariojyextraprdinar.
?
r: ’’

L-^Il -'i •'•'•íri.íCb'a Aí I'aw... : í VDdcadó< loore diferentes rentas menores,

w . 1 „ -tt.~ Que ha ¿ en 1é¥ dichos cr eS'l8íÍítóes>ochocientos y fe

$1±¡itema milducados.
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Y hecho GÍcomputo,y contfapoíicionde las rentas vendidas^ ctrí-

peñadas.y juros licuados a Vniiieifidades,Colegios,y particulares, def

de el añode 1500. harta el de 625.1® hallará cjuc en 125.años no adqui-

rieron los particulares tanta renta,como en ellos 26-añosvltimos,

Yqtundópor íef mayónft. las contribuciones que cneftos vltimos

años fe han au men:ado,dcbieran 1er menores los caudales de los pard

cularcs^elauer crecido cantones demoítracioncierta ;q los ricosi y los

acomodados, vnos han pagado poco^o nada>otros han cobrado, y per

cebidopara fila contribución.

Y afsi fe vee,y rccbnoce que lá pcrdició,y pobreza de los lugares, es

déla cintura abaxojporc] todas ellas cargas ha recaído íobrelpspobres.

Yeftos no fondifeurfosdd entendimiento ;
finocolásque tiene pruc

ba Real para todos los quequifieren certifícarfc dcllas; y el miniftro, o

procuradordeCortGs>quepra¿ticamcntelasbuuicre tocado y entendí

do,n o podrá fin grande rieígo de fu conciencia,dcxar de procurare! re*

medio ;y bufearjy elegir.eftejii otro que cíe ule losincóueniences, y pue

dafuplirlascontribucionesqoeíe quitaren.

Medio en quien concurran todas eítascalidades y circunflaneias, no

fe hallar áj fino en el de las moliendas,cobrando el impueftoen los mif

mos molinoSiComo fe cobra la maquila.

Porque efte„esgeneraLy incluyea todo genero deperfónas,rcquiíí

to que juílifi camas laconeribuciomporque en las que fe imponen por
caufa vniuerfaUtodos deben contribuir.

La cobranca y admmiílracioh es faqil ,110 necefsica de que fc hagan

aforos,ni baluaeiondelascoícchas^de ceílimonios alyalaes,dc guia, ni

otros defpachos,ni car tas.de pago; dentro de los molinos ha deler toda

la admiíwftr5cion,fueradelIos noferá mediar io hazer diligencia mgi

gima. • • *'• '
• - «-'

- :í7ík

* Tápocoferá neceflarío adminiílr adores gcneralcs^contado^^

üanos,alguaziles, fífcales, fu bdclegados,y guardas, y cantogencrod^

miniílros,dequencccísitan las fifas.

Eleufaran fe las Audiencias,qu c van contra los Concejos,y los execií

t ores, los teftimonios de valores,losTribunales que ay en adaCiudarf,

Teforeria y cabeca dePartido,y con efto tantos íalarios, y vexaciones,

como quedan referidas.

Porque efte mcdio,folo necefsita d« vn hombre fiel , y honrado^

efteleavrá en cada lugar donde huuicrcmólinos,dandolepor ello vn

falariomoderadoyyeftas fon circonftancias de tan gran ponderación*

queqiundo el mediohuuieradetenerotrasgrauczasferá$ todas nluy

fuaues^fcuftndofclas que fe han r eferido,que ya fon intolerables.

No eftácftc atedio ftijeto a fraudes,? |¡ í^uier? gpn«f¿]ricn mtijr

co#a antidad,y el qlo hizicrcfctá iqlo en dexar depagar loqueíl hi
~

*
•

’
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3c cor tribu ír jpero no podra llagar a cobrarlo que per fenece aV.ívico
mooy Jucede cnl.isuías.prcdfoes que rodos llenen íbs granos al molí
no^lii fc midióle fiazelaregnlacioirporcadaiaca.o coítak

Contra elle medio.,y loque eftadieboen losdeUs fífas^fera poísible
que fe diga que c? cola muy peligróla dexir V.M las fiías que ellan ya
tan affentadas^y íendereadas

4 y elegir vn meoio nueuo quenofe fabe lo
que podi á rendirán i la di ípoííciori que podra tener en la execucion, yque podría fer que no fe ligan ias conucruencias, y rdulcen nueuos da
nosocomo fucedioen Ialal^y que a /silería mejor trabajar,y aplicar la
atención paraelcuíár los incóucniciue$,y los fraudcstdc las íif a»,y aura
quien proponga,queíe baxt^y modere eliropueílo dcllas,,y que con lá
baxa,fondo menoría ganancia^no ama cantos metedores, ni quien
le arriefguc,fondo menos el ínteres.

En el ricígo q puede tener dexar las íiías,í¿difcurriraen otro lugar,
ynlamayorcónuenienciaquepodtá tenerf en buf:ar medio para

diiponer mejor ia admimftracion de las (lías queoycorren y efeufar
los fraudes,

y que pueda V.M. perecbir enteramente lo que el vafíallo
contribuye) ha mas de quarentaañosqnc Icdircurrc

, y como fe pon-
deró al principio ddfepapel,nunca fe ha podido hallar punto fixo . en-
cabe carmel Reynopor ella cor,tribucion,comofeempecóa execucar,
feria acabar con el: obligar a pagar aloscofecheros a la canilla de la cu-
ba,o tinaja, ya le ha viffo que no es pradticablc : baxar I*s medidas no
fue conuenientejuztr los icgiftros con todo rigorjiempre Je Ha dicho
que no puede cxecutaife.y abfolu>ta«Kte fe perderían los cofecheros,

y para execu tari o era mencflcr que vinieran Angeles Quitái los arfen i

niftradore$ :iubdvlegaJi)s,y contadores,}’ demas njiiiiUror.y. ciexarab-
folutamente laadminiihacionalasjuilicias ordinarias, ftna perderlo
todo.Conque todo lo que fe dize viene a parar en que fe baxe

. las fifas,

y eífa iría vna acción mas arridgada,quela dcdexarlas , y elegir el n,e-
dio de los molinos. < ^

ü

Porque aunque fe baxen la mÍud(qUcno espofsible)n© fe nuedeef.
perar que ceflarán los fraudes. _

r

Hafta el añode 1Ó57 folo corrían las fífas para lories milJon es Pe-
cientos y cinqncnta mil ducados^uc venia afe* poco masde la mitad
de lo que oy le paga,y ;nn embargo dtflo fe comentaron aexpenmen.
tar tan grandesfraúdele hecha la cuenta por tttsahos, fiaron pa-
ra el cumplí miente del feiuieio délos tres millones decientes y cin-
queota mrl ducados,mas de dos millones,

y paraibplirlos fc añadieron
los dos millones de quiebras. ..

r

Yerta esvna demoiiracion cuiden te,ptra probar quequandooy fe
baxaflen la mitad de lásfilás

? quitando.los dos millone»dequjtbras,

per*



permanecerían los mifmos fraudes que o y fcexectitanjporqüe d nn fi-

no ño fe bi tnqotaidoen cita parte cfefde el año d; i 6^ 7 *halta o y , y los

fraudes que liartaaqucl ri mpo le cometían guando le págaOaéltíik

rn i raci m ááos de ít ía$, t am bi e tí í e come Ceran oy.

El colechtro qeíú acolín mbraríoaregíílrarquatro cogiendo ocho>

no es crcíb! e q qu ¡era perder la ganancia que oy tiene, a miq no fea tan

grade ,ipués nuca arriefga nada,mas q dar acholo diez reales al medidor*

El metedor q ha tomado ello por oficio
, y arriefgapoco, o nada,

y

efta cebado enefta ganácia.no dexará de ganar quatro/ñnq ño gaueieis

Los que tienen defpeñfasly carniceriasa lá villa del Conlejo.en Ma
dr id ,y fu c ra ,n© 1 a s d exa i án a u nque ga n en tu en os

.

Los que tienen rnanodíernprequciranvfar deJla paranopagar co-

do lo que pudieren ticufar defia contribución. Lo que no fe ha podi-

do remediar enqu ate rita años,no fe puede efperar que fe mejorará aora

or ando todo ella mas tftragado ,y ay menos temor ,‘y mas libertad,

y

m vor ísecelsidadíy tms codicia.

Loqne pafsó en latía! no eíU bien encendido, fi aquel medióle co-

tintiara como íe comineó; fin dúdale luiuiera logrado.

Comencofea eXecii tara los principios del año de 1 í.impnfofi el

precio de • reales cada fanega,corrió deíla manera, y con ganfelici^

dad baila San luán dd miímoañovcon gran conueniencu de V.M.y
íinlentimientodcl Reyno.

Como le vio elle buen principio,parecioqué creciendo elprecio,po

dria valor elle medioquafro millones*y pufofe can alto el precio,éj lie-

o-o a diez y feis ducados dada fe rilga Con éíre crecimiento codos abrie-

ron los ojos,y vieron que elle generóle hallan a enlos campos,}' en mu
chós arroyos, qudasfalinaselíauan fin guarda,nicerca,y todos comer

carón a bufcai ]¿ lal,y como po es poisible poner puertas aJ campo, y
para todos ella u a' abierto, comencole a del vanecer el medio por ella'

parte,y todos quifieron eílrecharfe eñ el gafto déla 1¿1 El ganadero da

á

r .1 f _ J ^ ..L « *• i a I /I «%/Y *-* 1 Ai #1 v * t/jtv I /v • »•; m m
menos aln g

kj

r iofesno faiauan los peleado :los par

ticu lares echauan menos en los guiñados, losde los puertos eic mar íe

valían del agua dellá.

Ellos fraudes,y Mciaciasíe conocieron loegojy tratofede.acopiar los

Góti^éjosr ypidos parricnlares^baxandolescl precio,y para fu cobian^á-

fue mencíier llenar el Reyno de execútocesj y para efe dadlos en las

Cortes riel a ño de i 6*

2

:. fupl icb el R eyno a VM At baxaííe fehpi ecio de

la fe
i y

qut no fe viaflede aiopiamién'Co fin voiuntad|y.p0iqo£ ALM.l

eloo'ioroaff^firüio con veinte y quatro'millones apagados en leis

mos,7 Idí o otros feru icios.* ; ¿

Sb en el njcdi¿deiá fal;d qaaí akfoluC3á

mente



X

#
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kncnce fe diferencia del de las moí i tndas enia s coia ; ílg u ien c es

.

La íal es vna eipecie neceífu lampero en el mas v en el menos puede
atier mucha diferencia,como Íecfperin»cct& en aquella ocaíLon ei tri-

go es mas predi o para el lu liento cela vi.ia humana, y aunque cambié
puede auer en ello mas y menosenía regulación que adelante fe dirá,
no puede auer en eílo diferencia coníiderable.

Lafal fecria,y cita enloscampos,oonecefsicadeFpuesde quáxadl
de beneficio ai gu no,fac íl enen ce i &pu ede hur tar,cóq ue q u eda ua hecho
e] u d e

¿ p e r © e ! t rigo au n qu e na ce e n 1 o s cam p os, fe i e eog c , y n e c e íra-

iianKnte hade y r ai molino-, y hornos y concjue es ni iíeho ñus dificulto-
ichazer fraudecn las moliendas.

La fal fue necesario repartirla muoliint¿riarncnce,y hazera los

G

6
ccj° s *y psedet lares que íeacopiaíTen,y a eílo fe ílguicró losexecutores*
El granofeomo ya k ha dicho)-s preciioque vaya a los malinos,íiri

que para cito í c a neceífario mas diligencia que la necefsidad, y conue-
nkncia decada vno,y áll-i hade paga' el derecho fin- fiarle anadie ;c'onq
no le necefsna de ene a beca míe rico,repa r tí míen c o ,ni execu coi*

.

La fanega de fal valia diez yIbis ducados,en ia del trigo fe podrá car-
gar lo qucpareciereluficieíue,ton atención a las illas que fe amurca;
¿¿manera qu-.c fupla la ncceísidad,y no íc grane masa! va fía Jilo;

£ftasdiferencias,y otrasquepór menorfepuedenconíiderar,defva^
hccenáblblutamente el cxemplar de la lal.

^ Ha fe entendido qoe ta mbien fe dize,que eñe medio de los molinos
ha fido reptobado enotrasGorces,y que viar demedio que enera coíx
dic defcredicomo es conforme a. buena piouidencia,

:

A efíó queda y^refp©ndid0,dizicndo: Que no tendrá buenas notk
ciasdei ertado deíle medio^qn ien hiziere eñe íupucfto/y todos los que
líUiencnfabcn q ue n u nea fe ha reprobado en Coreen: Lo q ue pafeó eci
lasde 1 595-queda ya referido,/ fe reduze aaacr&popacfto;/; mmes?,,
i A /-I y*v «-i I l t ^ ii 'A «a » 1 t ^

1
«A, ,

fcíbraadap^*dEttí»n:en€ÍaJ¿nt»3iiax^-!nísas.i,¿ ejisó a ( olta nóó Y
Y para embarazadla mas fuerte ra&on;qtie¡f© pbndetauaerf nite|

lás aicaualasviuere cr 2 tai)ancle: cj«itar,nograt!áu^n a-los pobres,w ¿j-V
J^zoh cefia oy,y corre todo !o.cGrraHc.,portjtt#

típs fauicios qué fcn*
tan de quitar/olo ios paganlos pobres,que by fon mas intereí*áosCíi¡

ia fu brogac onde 1 medio.
J

-

' '

oAnadeie,qüe en las materiasde «ouisrno,nunca '¿

¡W «I tiempo; ye liado de las«& obliga *variar,y

I

f¡l©nes,yno luzeriofuera error manifielto^ ób&sitblv
V\ •’ 1% _ _ ^ _ — -

. m .. .
,

. 1 i í /* t * \

Jg
Oe aqnK^iie.mocha* .cofas tratadas én los Concilios, Conidios,'

Cortes,y Parlamentos q íe haridexado de determinar en vnos.fc Kan re

^ *i*9. áifinidás enputosde.¿otiierno,fe ha altq&i

do

$

/



do,y mudado^acomodandorelas r eíoluc iones alos tiempos,y a los cá

Jos,}7 nadie jallarnence puede ccaí’urar eftasacciones.conque fe refpoh

de al reparo deauerfe tratado cite medió en otras Cor tes,y noauerft re
fütdto.

. d :

/; .

Tam bien ferlpofsible qneíe hable fobrela juftificacion del me*
dio,,y. aunque ella es mace ría de gran latitud,quanto al calo pi cíente*

enquenoíe tratade imponer nucua ímpoficion > fino de iubrogar laa

que oy corr e en el de las moliendas,el punco fe reduce ados principios*

Las cofas pueden fer buenas,® malas,por lafujecámaceria,bondad*

oviciointriníecodella^GporlascirciinftanciaseXcernas*

La impoíícionfobre el gr ano,ninguna ley diuina^nihumahalaprci

hibe,nila naturaleza dclla rehíle a la impoficion,y eltáefpecic es de la.

tnifma fuftancia>y calidad que el vino,y carne,y las demas cofas q coa
dozen ala confcrmcionde la vida.

Y vnas,y otrasíeíiarigrauado íicmpre,y enCaflilla fe pagaalcaua*

la del gran o,y en Roma eíláimpuefto tributo fobre el pan,y en Valen*

CÍa,Napol<es,y otros Reynos le execu tala nnfmacótribucion , conque
enfila jpartequedadefvanecidoelreparo.

£1 fer eiLaelpecieVmackííaenque íe confagra el Cuerpo deChrifto

Nueftro iSchor,tañipoco pOcde caüíar inconucniencej pues fien ello fe

conóciera alguna indecencia, la Igleíia Catholicalo buuiera prohibí*

d

o

, y 1 o s S rm o s Pon t i fices i :o 1 o hiíuie í
^aexecutado en Roma . ;

«oY cfyn la mil maratón fe pudiera condenar el impucífo en el vino¿

quexamrbien es materia ig»al\y precifa de aquel inefable Sacramentos

Conque acendidala naturaleza iatunfecadeftaefpecíe,por razo de

clk nopiredecondtnaTfe e.1 medio pues ni refifte la calidad , ni ay ley

¿iuihia:,ói hura aña que obligue a no grauar ella efp:cie,deh qual fe pof.

átká&Rq&éY dar a caia ígLíu;! ibre de impuefto,tanto. quanto pare*

cierjemceífará^ diu-itio. ;> •:

; </, . < c )
:

Y con e$o íepafia a las caufjs,y circuníkncias cxtcrnas>qufcpücdcrS

.jiazcrbueno,ó^te¡ cf medio. ;

Lastimera razónqué para eftpfe fueledezir es>queeí pari es fuftefc

tovptfnance n imi emir opVctf jl o para la vidalíu mana^y deque gáfeart ma$
los pobrts Qu e óg.tzuaríe%efea efpccíe,feria contrataridad^.jufticia

.

Eliercl pan mantenimiento precilo parala eonferuadion de la vida'

humen a,le réeon;a¿eiycambien csíckitoqucno fe puede» yiuir confo*

l3D:pán,y^nlogencyM¿todQsnebefsÍ£áadeyiño,caíftc>yaztyt^y otra$

efpecies,y dexandoclus]íbres,obaxandolas,auríquc fe grane el pan¿

los póbtés tendear* táft grande aliuio¿y beneficio, quenolejs: puede fet

frn€tíe,nicaufar incomodidad laSmpofici&ó^ para qfcí&'loq oy[#

paga,y lo qu e dcxkncdc pagar los pobresiy lo que dcimcoofejraua cq
" -'y-y '•.y:,

. U

/
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la ínipoficicn,y el ahorré qué muirán vnós y otros, 5 V.M.vinicífc en
quitar las filas délos quatro rnillones>y de ios ocho miIÍbIdados,y dé

los dos millones de quicbrasjbufcan iofe iftedíó para fu br-ógáf cnél los

igqyol/chicados fitnádósa juros, fe baria la quema en efta manera.
Lo que eílá cargado fobre ei vino.para la paga de losquatro millo-

nes,y ocho milíoídados^cgülandoel precio de cada adumbre a 52.
marauedis,qtvces el unas cómun,eómpn cadas yñas Provincias co otras,

correípondc a ocho marauedis en cada acurtibreilos qnátro marauedis

y medió,por razón de la o&aua parte,y otros tres marauedis y medio
de los2S«que citan cargados íobre cada arroba*

Y haziendoel miímo computo deles dos millones de quiebras,que
es como correfp onde en los lugares donde i e-han cargado íobre las mif
mas filas

,
ese! impudro de íi« ce ntaráucdis^con poca diferencia en ca-

da adumbre,demanera qnedelas filas antiguas,y nueti os ení anches, y
de loqueeílá cargado paralosdos milloneado quiebras, fe pagano/
quinze marauedis en cada acnmbredc vino filada»

\ encada libra de carne que fe vende colas carnicerías,etique eílati

impueílosquatro marauedis,y enlugardellosenloraílreada tresrea-

ks en cada cab:ca,y vn real para los ocho mi! íoídados,y contándolo
inifmopmlosdosmiiloncsdequiebras,porlo que corrcfpondcafa
paga,vieneaferelimpu ello de la carne ocho mrs¿en libra.

En el Azeyte eftá impaeíbda oftaua parte ,y diez y fe is marauedis

mas en arroba,yeitos fe podrían quitar,yma$lao&;aua parte del vina

gre:conque vendría a fer lo qfe baxara en el vino ¿y. marauedis pora*

zumbr^y en la carne ocho marauedis por libra:y en el azey te cafi tres

marauedis, y vn tercio de otro en libra,y en el vinagre vn marauedi y
mediopor adumbre.

Demancraqucconfiderando,queoyconíuEtievnápcrfon3 cootra,

folamete vnquartillode vino,y vnquarteron de carne, viene apagar
cadadiafcis marauedis,fin lo que contribuye en el ¿Zeyte y vinagre, y
quien galla media acumbrc de vino y media libra de carne, viene
a pagar cada din doze miraued¡s,y aefte refpeco vendrá apagar veinte

y qtiatro marauediscadadia^uiengaftavnaajumbrede vinoy vr.a

libra de carne.

Y vfando del medio délas moliendas,y cótifiderandéque vnaperfo-
nacon ocra eonfumira cadadia vna libra de pati,por mas que le cargué,
no llegará apagar dos marauedis

;
porque en cada fanega de trigo fepué

den confiderur quarenta y dos panes de a dos libras,hecho computo del
pan oe flor,que es el primero,y de mcdiano;quees elíegundo,ydcl mas
jbaxo,quec$el tercero.

X c ella confideracion los que beben vn adumbre fle vino,

y

comen



comen vnalibra de carne, aboque coman dos libras de pan vendrán á

ahorrar cada diacafi,veinte mafauedis^ydemasdefto les queda libre el

azeyte,y vinagré.

Los^oD.ducacJosque fereparten por razó de milicias a lospobrcs

labradores.cambien lo auriade remitir V.Magdlad.

Todoquanco deben los Coneejosdelas fifias ordinariasjloauria V.'

Mageftadde perdonara! Reyno,y cambíenlo que ie debe del repartid

miento de quiebras de millones baila el odauo(quefolo efte vltimofe

cnci^ndeim portamasdedos millones) conque nada dedo fe entienda

enlo que tienen cobrado Teforerosdleceptórcs>DepQÍuarios¿y otra*

períbnasparticulares ;íbpucfto que ya lo tienen contribuido los vaflk-

líos.

Afsimifmoauria V.Magefladdc remitir todolo que los Concejos

deben de com pra de j
uros.,/ jornadas,que 1 es vna íuma grande,y q mo-

leña,/ grauadernafiadamente los vaflajlos.

Yfinalmenteauiia de ieruufc V.M'ageílad de mandar (como dizenj

hazer libro nueuocon el Rey no,conque fe eleu fa fa n 1ós'Coace ios dtf

executores,cobradores,y de tantos (alarios corno por efta razón paga,

en que recibe el Reyno dos beneficios can gran des/que le pueden Übfar

en ellos fus mayores conuenícnaas Vno efcifianio todas lasgranezas

y coilas que caufanlat contribuciones que f - quitaren. Otro, en que el

particular que cuuicre menos ahorro^pei lo menos cótribuira dos par-

tes menos de lo que oy contribuye^y eilolucedcra igualmente/, aisi a

los pobres .como a los ricos.
,

Y para hazer demoftracioia defto,fe reduzira áocho cíales, o caña-

mas(comodizcnhs leyes de Cabilla) los citados en que fe diuideel

Reyno.

La primera delUs fe forma dt Grandes, TicnIos,Míniftro$, y Caua-

llerosque viuen de fus rentas y eílosticnen tan grandes farnilias,q aun

que gallen pocopán porloque tocaa lusperfonas.por iadcíoscriados

vienen a tener mayor gaílode trigo,/ ios que defta cía fe pagan millo-

nes,aunque felcs graue el grano,tienen can gran beneficio en el ahorra

de las filas,que pagaran de buena gana lacontribucion y los que vfan-

dodc la mano y elpodcrno pagan íifas,y lascobrande los pobres juf-

to es que fe tfcule efte fraude,/ participen defta carga,aunque la fiécá.

En la fegunda íc incluyen las Religiones, y las defan Franciico,/

otras que no tienen bienes en común, y fe lu ílcntan de limofnasje que*

da en el mifmo eílado que oy cftá.

Las Mendicantes que tienen bienes en común,quanto al panqué fe

lesdicredelimofnas^ampocorecibennoucdadrquantoaloque com-

pran, con el ahorro que tendrán en la carne loi que la comen,y «n el

yino
4



II
vinoj azeyte y vinagre tendían mayor beneficio que los legos

, porque
dellas vi címasefpecies gallan nías.

La tercera clafe,ie compone de períonas particulares acomodadas,
que vnos viuenue fushazicndas,y otros ion mercaderes^ tracan^y nc*
gocian por mayor,y por mtnor,y vnos y otros tienen criados,

y igual,
mente gallan vino,carne y azcyte,y teniendo libres ellas eipecies,p?.ga
ran dos partes de tres menos de lo que oy contribuven.añque leles gra-
ne el grano. & ‘

La q uarta clafe la coníli tnyen ¡os qué tienen labranca y cria n y fe
valen de criados,;.' ellos también tendrán contieniencia

j
porque aunó

aloscriadoslcsdenpoco vino,y carnéenla queles dieren lera mayor
ei ahorro que lo qu efe les acrecentare eonelimpi¡elto;porque ellos de
Ordinario comí del pan de tercera fuer te.

Laquinca clafe confia de oÍKÍaIes,menellralí$,y a los deíla ferama.
yor la conueniencia,porque los mas beben vn atumbre de vino, y gaf.
tan vna libra de carne,y el que mas gallare le ran dos libras de pan.®

Laíextaclafe esdejornaleros,y otras petfonas que firven
, y comen

deordinario a coila de losdueños para quien trabajan,y toda via ten-
dían ahorro,porque losdiasdcfieíla^uecomc» por fu cuenta, gallan
vino„y carne.

* *

Ea la feptima entran los niños,y mugercsdelcis pobres, de quienes
ícdize,quefoloíemantiecKndepan,ynog.!Ílancarne ni vino ¡y los
deílaclafe ferau tan pocos,quena fepodra incluir en ella la dezima
patt«. delReyno,por rnaslarga cuenta queléhag^,poíque ya las mas
mugeres beben vino,y las que trabajan cali tolas.y los muchachos tá
bien comen alguna carns,y vnosy otros feguiran laclafc de ios mari-
dos,}! los padres,y en proporción ddlos leía el gallo.
La octaua incluye pobre¿,y mendigos quefeVuílentan de.íimcfnas,

y en ellos no fupone nada climpueílo,y todavía tendrá conucnicncia
cnel akorro de las fifes,porq u e la 1im ofea de ordinariola recií' en eñ ni
ydinero,yneceísitándcvinoy carne.

~

Có efladiííiaeionfeviene en conocimiento de los eilados yperfo
«asquepuden gaícar mas,y menos por comer mas carne,y beber tnaj
vino,y gaita r ffias aícy te,y fe vee con cal dcmoicracion, que ios rices

y acomodados Ionios quemas gafcan,yque cftosfcn los que mancienS
lospobrete¡gafeo de las otra* efpecies es eomun,y neccflariocafi pa
ra todosiConq le prutbala igualdad,y generalidaddelmedio.y del be
nehcioque cada vnoenlu efeado recebirádequefequiten ksíífas.

Yquándq én lo geneialdcl Reyno huuicta algunas peí fonas qué le
mantuuicran defolopan

, no pudiera eícocaiifar deligualdad
,
pot

flue en las leyes > en las impoílcioacs
, y tributos vniveriilcs

, y
ento-



en todas las coías,que lo fon¿pará jüflificacíon bada que fe ajuíle,ypro

porcioqe con lovniufírLil de lojeftados, aunque no fe ajufle con cada

parnci.Luvy eí hazervna ky,o hallar vna contribución,que igualme-

cele proporcione con todos,foio pertenece a laíumaptouidcncia,y fa

biduria de Dios.

Concurre con cijo.,que fiédo la contribución en tan corta cantidad,

como queda referido,noes grauezaque puedeirripofsifoilitar el fuíícn

to del q fuere mas medigo,y pobre, pues con qualquier nueuo accidea

le fueleilibir.y baxav eltacfpecic mucho mas,y quando ay abundancia

yío fe repara en que crezca el precio en tanta cantidad, y el fentimiento

del pucblofolo es quando ablblutamente falta,y eílo fe experimento,

y yerificbenlosciecimiericosde la taifa del pan,y efpecialmence en la

vi tima que creció delde catorze a diez y ochoreale$>y no hizo noiie**

dad. y afsífe pnedeen tender con mayor razón,que tapoco la ayaaora.

Y rabien le podrá quedar diípofició al Reyno,encabe$adolc las ciu

dades para moderar el precio délo que oy vale,franqueádo el grano de

álcauala,y cargando ella parce fobre losderaas miembros de rencas.

\ Vitimamente fedize,que elle medio fe examinó por los mayores

Letrados del Reynádodelíeñor Rey Don Felipe Segundo>y le aproba

ron,ycalificaionpor el mas igual, y cónenience para codo genero de

eílados, y lamifmacaliíícacion ha hecho del,otros délos mayoresTeo

logosdeílaedad,paraencaí’ode refolverfe V.M-a quitar las filas.

Finalméce elle medio(como eftá dicho) fe executóen Romeen Na,

poles,en Sicilia,en Valécia y otras Prouincias,y nadie podría condcnat

eñe medio, fin nocar deinjuílíciaa losq gouiernan las Prouinciasdo*

de leexecutaeíle medio,y á los minillros de vn can grá Rey,como los

delfenor Rey D.Felipe Segundo,que lo propufieron,y calificaron.

Pobres ay en Rom a,Napoles,Sicilia,y Valccia,ynofalcala caridad

con ellos eneítas Prouincias,ni tapoco les bafalcado á lospobtcs el me
dio defuílentarfe,y todosnos c5padecemosdclospobrcsdcCaflilla,y

por reconocer quiendáeíte papela V.Mquefolo fobre ellos carga lo$

tr ibu tos,con defleo de fu mayor aliuio,ha tomado la plumapara repié

lentar lo que padecen.

Algunos ha hecho reparojcliziédp que vnasProu indas tienen mas a*

bundancia ddlaefpecie,y otras fon mas cfterilcs della^ las en q abunda

re ella efpecie céndramenos valor, yícntirán maslos contribuyentes

la paga del im puedo,y en las eftcriles crecerá con el precio,y lo mifmo

¿ucederá en toUaslas Prouincias los años de cortas cofechas,

Elle reparo tiene fácil rclpucftaiLasProuinciasabüdantes^y fértiles

dode valiere menos el grano,nunca fentiran la cqntnbiJciomni puede

caularlesdefconucniccia el tfnpuejíto,Us Pr ouincias cilerilcs fampocp— "* ' j
' * . - • -¿ » -
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fcndran h graiieza$pnes ú raifmo tiempo fe hallaran aliviados de las

acras contribuciones.

Yalosque mueueiieñadiSeuIíavhmayorreparo les debe hazer la

defigualdad queporefta parcedenelacontribucioaítel vino, y carnes,

y eIazeycc,porqueay Prouinciasdonde ti impuefto dtl vino para los

quacre millones, y dos de quicbras,importa cali qifatro reales en cada

arroba, no valiéndola mifmaefpeeie dos, y íí V.M cu nicre por bií de

moderar el impudto en Galicia, Afturias, y Montañas en el centeno,

mijo, y maíz,y otros granos de que fe fuñen tan los pobres,ícrá acción

mny digna déla grandaza,y piedadde V.M.

Y Vendo con efta rriefrna atención en los años eñeriles, y de cortas

cofechasjeíuaui^aráeílaconiribucion^demancta que nunca fe podra

reconocer incenueniente en ella.

Algunos 1c han coníidcrado en la ocaíTon que fe di a’ los dueños

cfel grano, y panaderos para crecer el precio, y que cfto podría cau-

far algún defordcn;porqy cío mas fenfible para el pueblo, es la falta de

pan,y comunmente fe dizc(y es vcrdad)quc teniendo el pueblo pan,

vino,y carne,a acomodadcsprecios,cod© lo demasío colera c©n pacic

cu.

Pero a efto fe reípondc,que el impuefto por fi no puede dar ocaíion

a que crezca el precio del trigorporque aloscoiecher€>s,y á los que t ie-

nen renca de pan en grano,no fe les graua con efta irnpofici on
, y el co*

iTietciodellafe queda libre, y en el mifmo oftado queoy tiene.

Lospanaderos tampoco cendran razó para alterar el precio en mu
cantidad de lo que correfpondicre al impuefto,y íilo incenearen,teks

podra cañigarrigurofamente.

Y linos han degouernar las cfperiencús , no debe temerle excefTo,

pues le militi o pudiera aucr fucedid© en el vino,azeycc,y carne,que oy
cñancangrauadasjyniel cofechero, ni el tabernero han aumentado

por efta razón el precio.

Y fila codicia,}' la malicia abrieften puerta a efto,aqui cendran fulii

gar laaucoridaddelas leyes,y delajufticia,y lo que por fu manofepue
i

dcrcmediar,nuncadebc cemcrfcparadcxar deexecucar lo mas conue-
nicnte,yfauorable al pueblo,que fíemprc aplaude los caftigosquc fe

hazcn enfu beneficio.

El que fea acomodado el precio del pan,viflO,azeyte,ycarne,csf!é-

prclo masfeguroy conuenicntc,y todoefte dilcurfo,
y propoficion fe

encamina a efte fin,y a quicar y aliuiar a efeos Rcynosde vnas cócribu*

tiones tan grauofas,ytan fcnfib!cs,come lo fon las qu e oy corren,y re

duzirla$,a medio menos grauofo en la cantidad^ mas foaue Py fácil en

úcxccucioiu



fj pobre^y el rico qti€ oy pagan ptho mrs dcimpuefto encada libr$

de carne,y quince en cada azumbre de vino, y tires en cada libia deazd
teq aefüeíc a comprar a las carnicerías,y tabernas,

,y hallare la a cim-

bre de vino por diez y leu marauedis pagando oy treinta y dos,y la Ji-

bia de carne por treinta y dos,pagando oy quarent^y la libra de azcy-

ce por veinte y feis mrs y medio,pagado oy treinta,aunque pague yein

te y pcho,o vcincey nneue mrs. por el pan que oy compra a veinte y
fei?,npfcnuraelUcarga,hallandore tan beneficiado en la compra de

las otras efpeciesuy como cita cuenta es tan cierta,que nadie de ios que

finieren los ojos abiertos la pueden negar paffan algunos a dificultar

Ja ex.ee uciondel medio de las moliendas,diziendo que nohadcíer pof

iiblc poner cobro conteniente en rodos las molinos, yquefera mc-r

ndterponerencadavndvnaperícmá,yquccftoha de oeafionar mUf
chas cofias. -

Para poner cobró en el impuefio de las moliendas no le necefsitade

que ay a en cada molino v na perlona.

Cali en todoslosl jgares,eítao los molinos en vn mifmofitio,y ribe

ra,y ai tan, poca diftancia vnos de otros,que vna perfonapodráponer ca

bro en todo s,o los mas.

Y quando encada molinohtiuieflede ponerle rna perfona,cn eflo

miímo fe puede cófiderarlafacilidaddel medio,cóparadocncldela$ íi

fas,qpe obligana tener cuenta y razón con cada cofechero, cada taber-

nero,y cada carni«tiia,de manera que apenasay lugar donde no fe ocn

peñeres,o quatro per lonas en la administración délas filas;/ ay quatro

y feislugares,que todos concurrcna vnos miírnos molinos , conque

én 1 ugar efe vna perfiona que fe ocupará en ello,le efeufaran catorze á u
diez y feis.

Dizefe también,quedexar aí credito.y fe de vna pcrfona,yalo quie

raefcriuir^dexardeefcriuir en fu libro,lo que produxere efia contri-

bución, feria dexarlaexpucfiaatodogcnero defraudes,pucs podra co-

cer tarfe con el mol inero#y vfar de otros medios para minorarla.

A eiiereparo,/ otros defia calidad queda refpondido cneldifcurfo

deíle papel.diziendo que efte medio fe fia de contraponer, y contrape-

lear conel cte las íiías,para hazer el j uizio y eftimacion, entre el vno,y

entre ócro.

El de las filas confiñeen losaforG3,eftosloshaze8 los medidores, q
Jop vnos hombres pobres fin obligaciones,/ los mas dellos venales

, y
fiando Helios todo el valor de las Jifas,fe repara aora en que vnHidalgo

honrado ponga cobro en vn molino.dizicndofe que cftc hará mayo-

res fraudes que hazen los medidores,y aforadores del vino, y azey tc,y

efto no cabe en ouena razón.

Miampocoesconfotmeaclla^cnfar que vn tabernero en cuya

mano
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mañoe-fta el echar en vita arroba áe vino otra di ¿gua, e$ mejor para

fiel de UsíiíaSiOiie va hombre honrado para eftar. en vn molino.
* *

En las camicerias,raftro¿ y mauleros .tampoco ay mas que vnapet

Tona que tiendas hijuelas// la cuenca de loque i e mata cada feman a,y
por lo que eficefcrÍLie>y el carnicero quiere declarar, íe ajuíla eicoii'

fümo,y fe paga la fila.

Lafc humanacftá redimida ala afirmatinadc dbs perfcnas,ytoda quá

tahazienda tiene V.Magertad,©racft¿en adminifiracion^ó en arren-

damiento ;dependedévn libro de vnfieLó de vnadmfniftrador, y fiar-

la de las moliendas de o ero,es hazeilo milmoque las leyes tienen dil-

puerto.

Condénale jufb nácete la grauezadel medio de las fifas,por!a muí
tiDid de cantos mioirtros*comoibnneceffarios,de tatos teíliñuonios,

aibalaes,y d e fpachos ¿ com o fe piden*

Y al niiírno tiempo íedificulta vn medío,qucno necefsica de nm«

g t i na d i 1 i

ge n c i a , y c íí c 1 a y c t oda s v e x a c i on e$

.

También íb repara en que fera poísible- que el Adminifiradcr enfer-

me,y que en elle cafo lera menerter que él nombre otro, que cambien

puede fu ceder que elle falce del molino,)' el que va a moler le halle cer

jado>y por eíto le detenga,y en orden a dloíc hazcn otras ponderado

nes.

Pero todas tienen fácil íalida-Ei enfermar el Administrador ,y ro-

brar otraparaqucílrvaenfi Urgir, escoíaqueíhcede enel mayor go-

me» no,y en el menor Corregí miento,y cambien enlaac-miniftradon

délas filas,pues puede enfermar el Adminiílrador,y el Corregidor,

y

afsicflo no deb;hazcr embarazo mi noueoad,ni tampoco que fea ne-

ceffario>queíiempreafuitael Adminiílrador enel molino, poique no

fe detenga el que fuere a moler.*

Loscofccheros no pnedeti venderán! aun beber de fu vino, harta que

le haga el aforo, y faquen licencia para ello délos adminiíli adores de

imllones,u de las jufticias.

Elharricro que lo llena de vn lugar a otro ha de aguardara que la juf

tkia ,adminiftrador,y efcriuanolcdenalbaia de guia, y en ¡a entrada

de cada lugar hade efperar que fe reconozca aquel albalaxn la entrada

déla puerta de los lugares donde fe confume hadjhazerla mifnudili-

gencía,y dexar prendare que pagara el derechO;Con que fe detienen ios

tragineros.ylos harrierosdias enteros aguardando a que parezca el arre

dador,adminiílrador.guarda,o eferiuano cargados lus machos, perdié

do las jornadas con grande gallo.

Enla carne fucede lo mifm o a la entrada de las puercas
.y en lascarni

icetias»y el pobie que tiene vna oveja, ylaquiere mataren fu cafa, ha

de pedir licencia, y lo mifraofuccde en el ganado de cerda
,
que los

partí-



pa t ticii lares matan para el fuftentode fus csias; y en comparación de

eftas vejaciones,n inguna diligencia o detención fe cendra por granóla

en los molinos.

£i hazerfe V M dueño dellosno es neceflario.-aunquc le diga
,
que

el ir V.M.a cobrar a cafa agena tiene dificuitacijpor.q uc efto ra iiVno fu

cede en las filasen ela!cauala,y en las mas contribuciones para atorar,

y cobrar las filas fe va a las caías de los colecheros# de los taberneros > a

hs carnicerías
, y eaíi quancás contribuciones le pagan a V.M . fe van a

cobrara caía de los deudores.
^

£1 cmbaraco que fe confiriera por la par te q mira a los Ec le fia ít icos

enfus molinos,no puede caufarlc,porque al dueño del molino nofe le

hará perjuizio ninguno,y cobrara fu maquila,como o y la cobra.

Si pretcndicrenefcufatfeciefta contribuciones podrá traer Bfeuede

fu Santidad,que fin duda le conccderEqu itanoole las filas *• y al eftaclo

Eclefiafticoleferá menos grauofaefta contribución, porque configuc

el mifmo beneficio que reciben los Legos,y eícufa loque oy tanto fie

tecomo el rcgiílrodefus vinos>y las moleflias q ue reciben a las entra

das de laspuercasdclos lugares,y todas eftas caulas facilitan la concef-

fiondei Brcue para laiubtogaciende ladpccie.

El eftar impueftos y vendidos ducados de renta fob re la del

vino,vinagre,azey te,y carne?tampoco
puede embaracar cfta cor mu-

tación,y íubrogacion^pues no le pueden Faltar medios al Reyno.para

íituar en ellos cftos juros,recibiendo como recibe tato beneficio, y vra

lidaden dexar libres lasquatroefpeeiesry aunque los luriiias tienen ef

ta hipoteca,}' la regla es,que en perjuiziodcl acreedor no fe pueda ha-

zcr noucdad,cfta propoíicion fe limita^uando concurre cauíi publi-

ca^ el deudor no recibe perjuicio.Y flemprc q la materia toca al Rey-

no, fe dize caula publica,aunque aya muchos particulares interefíados

en lo contrario.

Eftas fon las dificultades y reparos principales,que fe ha opueft o cq*

tra el medio,y todas tienen rtfpueftas tan concluyentev orno fe'ha vif

to:y finalmente efte negocio fehadccoHÍiderar^ocin ordcn¿yp©r loq

toca al Reynojó por la que mira y pertenece a V. M. íh* .

Qnanto a la conuenienciadel Reyno,los que difeurrieren con ente-

ro conocimiento del eftado de las fifas,no podrá dexar de reconocer,

que efta ferá la acción masfauorable,y de mayor aliuio que puede re-

ecbir.

La dificultad^ reparo mayor esquantol V M7 aqu i entra lapon-

Aeración deTriefgo,y peligrocnqfeentra,quitado lasfifaspor vn me

dio nueuoque noíeíabelo que podrá produzirjemitiendo al mifmo

tkmnoalReyno tantos millones como debe > yeftan confignadosa

loshouabresdenegocios/icndopreciloaueadedaileslatisfaciop.
Las
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Las acciones hu manas fiempre citen tejeusa vat ios accidentes,y al-

gunos Ion de cal idad que no fe pueden preuenir entes ¡nvoiunraíias,go

tremándolas con la buena prooideri€Ía,q«e pcr'mite.el efitado delias, el

íuceíTono puede canter defcredit'ó,y ninguno de los que tuuierennoci

cias'deleltadpenqueíehállan-efcos Reynos coalas cotribwcionesde

las lites,de! modo que Te obfervaenla cobranza ydefi'gua! dad aqueje

han ícduzido^afliccion quecauten a los pobres^conucaiencias, v gana-

cias que en ellas tienen los rices
,
podían 2 fíe guiar la^Real conciencia

de V.Maeeftací.

La primera obligación deV -M.eshazcrjurcicia.y dea confifte en la

equidad,y la equidad es igualdad, y mantener vna contribución que
grana afolol'ospobres,y dá materia aios ricos para enriquezerfc^cs con
irá juíbcia*

Y quando V. M.huiiiera de aventurar mucho por maten cria virtud

dtlU,y imitar á í)iosqne juzgaluspucbiosen equidad y igualdácfy lie

doenfanorde vnos' pdcblQS,que tantohan merecido,y merecen \ V.
M. como los ,deCaítilla,no pudiera cenfur adela acción.

Elaliuio,y beneficio que reciben eftos Px.eynos^gualmcnte lo reci-

be V.M la caula de V.M. es cania del VAflall6,y ladel vaflailode V.M*
loquefuereconvenienciadel Reyno ferááe V.M.arriefgar V .Magef-

tadalgOjy aun mucho por cales vaflallos,cs muy conformc-ala gran-

deza de V.Magcfcad.

Y V.Mageitad de todas maneras váfegut oeneftaáccionjpor q cid

beneficio que recibirá el Rey fto note puede dudar ,y dé la conneniécia.

de V.Mageftad
J fi¿mprcferáfiadord Reyno* y liria pofsible quecoti

tice medio íe vna de tal manera la conueaicncia del Reyno*y de V. M.
que todo fereduzgaa mas feliz eftado.

El recato dq los rniniitros,y encelo que deucn tener para no pro-

poner a V.M loque nopueden ajffcgurar ;cs acción piudence y y av neo o
cios^y cofas que vnicamcnte tiene referuado Dios al arbitrio de V.M.
yeftadcquitarabfolutamente laé íTfas,o moderarlas,}’ elegir eíle mc-
dio aes vna dellas,para que el Reyno la reciba vnicamente de manoefe
y.M-y nofeatribuyaaningtmotro.

El temorde las fraudcs^ambié obligas entrar con recatones fin da
duda que auráalgunasjpcro comparadas con lasquefe cometen cnl
filasen o fe debe hazer confideracion dellas.

as

Enlos molinos^eligiedofepcrfonas fieles,conocidas.y ciclos mifinos
3ugares,o nofcratungunas,o ieráenmai poca cícidadxomo dUdicfto
Lascahonas nohs ay.fitio es en algunos lugares 2rii««.!ospartÍ£i)kl

res,di hcui tofamece las podra conl'eruar porgue ion muy cofiófas, las
5

¿i?“-
nÍda£l

5*'n0 -fc ^cencubriripoiqhazínmu.
Unga íahona;iino tienen hornos ? y ellos ne-

' cc ls



ceísiun dekñ4,y otras preu en cienes, que firmare tefiificaian rcridc

las a Y,y losquc las tienen cambien neccísitande licuar a los molinos

cí mil rao grano que mu cien en las tahonas >p 2 i a apurarle mas , y fi no

lohizbreícomolo hazenaora,perderán mucho mtfsq'ue pagará por

cfteimp'uefto.

Y lo raiímo ín cedería a los qquificífen vfar de molinillos , u otras

inuenciones
;
conlasqiisks noespofsibk apurar abiolucamenteel gra

no,y dar a kharffiaelpuntoquedcbe cener^y lo mas fe quedaría en la

hoja,y ralvado:demancra >
que de la fanega de trigo que fe pueden lacas

masdequareta partes,no faldran veinte»corno lomueflra la expei iécia

En la cobranca también fe repara, y le ríize^que fi fe cobra en dinero

la eontvibucion^ha de fer muy grauoia,porque el labrador , el particu*

lar,y el panadero,que molieren de vna vez cÍnquenta,o cié fanegas de

crimno tendrán con que pagar,pues muchos dellos no fuelen tener pa

la pagar la limoíha dé Vna Bula*
^

Que fi V.Mageftád cobra engrano o harina,ni aura donde recogerá

lo,ni forma para Venderlo
,
queie/á neceflario licuarlo alacabccadc

Partido,o Proíiincia,quede masdel gafto que en efto aura, la dilación

de venderlo,y rcduzirlo a dinero ha de can lar graucs inconucnienccs

cnU paga de laslibrancas.
# . ,

t

E
1

pagar en dinero la cótribucion>no puede caufar los inconuenicü

tes q fe dize-porq quien t uniere caudal para moler en vna vezeinquea

ca fanegas de harina,rabien lo cedra para pagar el impucíloen dincroJ

El pobre cj no tuuieremas q vna fanega dcgrano,y clrico q cuuiere

muchas,a jnqlcs falte el dinero^fiempre tendrá difpoíicion para pagar

el iniDuefto fin araueza ninguna^vedietido lapartc acediana de aquel

oranó, para lo qualauncapuedcfal car comprido^y para facilitar efio

mas.k podria ordenar que los poficosde l os lugares tuuiefTen obliga*

cion a comprar lo, y con la facultad que tienen para poder panadearlo,

fe podriadifponer demanera que el pofito quede Cón ganancia,y el po-

bre no reciba mokítia.

Y finalméceeftas fon cofas q fe puede ajuftar>fi fe huuicre de tratar de

efte medio,y ay cofas q con el tiempo fe hade iriacilha k,y dilponie

do,como fucede en todas las hurnanaSjporque no cabe enla prouLcn-

éiadelos hombres,preucnir en todos los futuros contingentes.

Efto eslo que íc ofrece enlospuntosprincipalcs de la materia,) ícr^

pofsibk q otros la adelaten mas,y en cite papel folo fe propone a V. M,

\ a% kenticndc,esmasferuiciodeDios,c?e V.M.y biedelios Rcynos,pa

raiualiuio^yelcníarledelascótribucioncsqoy paga,y qnofea neccP

fario vfar de otros nKdios,qfatigan,y dcfacornodáa los particulares;

paraq V.Mageícad le niándcconfidcrar todo,examinar ¿y reconocer/

y fe remita al Reynotara que conlanoticia,y la conferencia^ *juf:á

lo mas conuenknte. EnMadíid* r7.de Abril de 1^50*


